
Expediente: 4495/23
Carátula: CARLETTI PATRICIA ANA FATIMA C/ SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 23/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20374568583 - CARLETTI, PATRICIA ANA FATIMA-ACTOR/A
90000000000 - SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 4495/23

*H102325212135*
H102325212135

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: CARLETTI PATRICIA ANA FATIMA c/ SOCIEDAD AGUAS DEL TUCUMAN s/
PROCESOS DE CONSUMO

Proveído de escrito OTROS - POR: PANICO, GERARDO DANIEL FRANCISCO - 15/10/2024 10:35.-

 San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.

 1) A la apelación de honorarios por bajos, por extemporánea no ha lugar (cfr. art. 30 Ley 5480).

 2) A la apelación por costas, concédase el recurso de apelación interpuesto. De la expresión de
agravios, córrase traslado a la contraparte por diez (10) días.Notifiquese al actor en su domicilio real,
a tal fin adjunte la parte interesada la movilidad necesaria Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez
Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. VV-4495/23

Actuación firmada en fecha 22/10/2024

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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